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DECRETO ALC NO bbu, VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

N ombre Fecha Inic¡o Fecha term¡no No de días
Pau¡ina A. Alcánta ra Lobos t8/02/2020 24/02/2020 07 días
César M. Carrasco Hidalqo 73/02/2020 27 /02/2020 15 d ías
Bastián M. López Pérez t4/02/2020 t4/03/2020 30 d ías
Víctor H. Morales Mol¡na t7 /02/2020 o2/03/2020 15 días
Fra ncisco J. Pizarro González 77 /02/2020 76/04/2020 60 días

TESE, CON4UNIQUESE CHIVESE

o z A SILVA
SECREfARI UNICIPAL (S)
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DIÍRIBUCION: i
- Secretaría ¡4unicipal
- Recursos Humanos
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I Sr. Alcalde,

12 y 62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y
sus modif¡caciones, el párrafo 50 Art, 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo
para fu nc¡ona r¡os Mu nicipales.

CONSIDERANDO: I

1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal. don Juan

Rodrigo Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- L¡cenc¡as Médicas presentadas por los funcionarios que se nombran, de la
cual se adju ntan copias.

3.- Que por Decreto Alcald¡c¡o No 634 de fe{ha 27 de Febrero de 2020, se otorga
L¡cenc¡a Médica al Secretario Munic¡pal don Gerónimo Mart¡ni Gormaz, desde el 27 de Febrero al
09 de Mazo de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario Municipal Subrogante
a don Víctor Zúñiga Silva, Abogado - D¡rector de Control, con todas las atribuciones ¡nherentes
al cargo y sin perjulcio de sus actuales funciones.

DECRETO

Decrétese Licencia Médica de los funcionarios munic¡pales que se mencionan en
el recuad ro:
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Degartaftunto le lLec ursos !J{umonos
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